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DISPONGO: I
í

Artículo priinero.-^e convocau elecciones para la renovación i 
trienal ordinaria de todas las Diputaciones Provinciales, Cabil- j 
dos insulares y Mancomunidades interinsulares, con arreglo al \ 
procedimiento establecido en la vigente Ley de Régimen Local 
en su nueva redacción, aprobada por Decreto de veintidós de 
febrero corriente, y de su Reglamento de Organización, Funcio- , 
namiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. ¡

Artículo segundo,—La elección y renovación afectará: ■

aj A los cargos de Diputado provincial cuyos titulares, ha
biendo sido elegidos en virtud de la convocatoria hecha por 
Decreto de veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta 
y ocho, continúan en el ejercicio de aquél.

b) A los cargos de Diputado provincial provistos en virtud 
de la convocatoria realizada por Decreto de dieciséis de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno para cubrir vacantes cuyos 
anteriores titulares hubieran debido cesar normalmente en la 
presente convocatoria.

c) A las vacantes de Diputado provincial producidas con 
posterioridad a la elección de mil novecientos sesenta y uno

, por fallecimiento del titular.
d) A las vacantes de Diputado provincial que, en el mismo 

período de tiempo, se hubiesen producido por alguna de las 
causas que señala el artículo ciento cincuenta y siete del Regla
mento de diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y dos.

a). A las vacantes existentes con motivo de la creación de 
nuevos partidos judiciales; y

f) A los cargos de Consejero de los Cabildos insulares y 
Mancomunidades interinsulares del archipiélago canario que se 
encuentren en cualquiera de los supuestos de los apartados 
anteriores.

Articulo tercero.—Uno. Se considerarán asimismo vacantes, 
a efectos de ser renovados en la presente elección, los cargos 
de Diputados provinciales y Consejeros de Cabildos insulares 
y Mancomunidades interinsulares, cuyos titulares hubieran sido 
elegidos en su dia por su calidad de Concejales como repre
sentantes de los Ayuntamientos respectivos y que hayan cesado 
por consecuencia del Decreto de convocatoria de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos sesenta y tres, aunque hayan sido 
reelegidos en virtud de dicha convocatoria.

Dos. Por el contrario, no serán renovables los cargos de 
Diputados provinciales y Consejeros de Cabildos insulares y 
Mancomunidades interinsulares cuyos titulares hubieren sido 
designados en representación de los Ayuntamientos por su cali
dad de Alcaldes, sin reunir la de Concejal, siempre que conti
núen en él desempeño de la Alcaldía y su cargo de Diputado 
provincial no deba renovarse conforme a los apartados a) y b) 
del artículo segundo de este Decreto.

Tres. Quienes fueren elegidos para cubrir vacantes en que 
concurran las circunstancias de los apartados O y d) del artícu
lo segundo del presente Decreto desempeñarán el cargo única
mente por el tiempo que, caso de continuar en él, lo hubieran 
ocupado los titulares a quienes van a sustituir.

Artículo cuarto.—^Uno. De acuerdo con lo establecido en los 
párrafos dos y tres del articulo doscientos veintisiete de la 
Ley de Régimen Local, en su nueva redacción, aprobada por 
Decreto de veintidós de febrero del corriente año, las vacantes 
correspondientes al antiguo grupo de representación corporativa 
que hubieren de renovarse con arreglo al apartado a) del 
artículo segundo del presente Decreto se dividirán en dos mita
des, asignándose una de ellas a la representación de las Cor
poraciones y entidades económicas, culturales o profesionales 
y la otra mitad a la representación de la Organización Sindical.

Dos. Asimismo, las vacantes de la antigua representación 
corporativa que hayan de proveerse con arreglo a los aparta
dos b), c), d) y e) del artículo segundo de este Decreto se divi
dirán igualmente, según el párrafo anterior, entre la represen
tación de Corporaciones y entidades económicas, culturales o 
profesionales y la de la Organización Sindical; pero los elegi
dos para cubrirlas sólo desempeñarán el cargo por el tiempo 
que le faltare al anterior titular para completar el período nor
mal de mandato.

Tres. Cuando la suma de las vacantes de la anterior re
presentación corporativa, a proveer según los dos párrafos ante
riores, no fuese par, la vacante sobrante se atribuirá a la re
presentación sindical en la presente convocatoria.

Artículo quinto.—Uno. La designación de compromisarios 
para la elección de representantes sindicales se veriñcará el do
mingo anterior al señalado para la elección, conforme al artícu
lo séptimo de este Decreto, y en el día inmediato los Delegados 
provinciales de Sindicatos remitirán a la Junta Provincial del

Censo, en triplicado ejemplar y necesariamente a través del 
Gobernador civil, certificación expresiva de los nombres, apelli
dos, domicilios y demás circunstancias pertinentes de los ele
gidos. Simultáneamente, y también en triplicado ejemplar, re
mitirán a la misma Junta y por igual cond<ucto certificación 
de los candidatos proclamados.

Dos. En todo lo demás, el nombramiento de compromisarios 
y la proclamación de candidatos para la elección de representan
tes de la Organización Sindical se regirá por las normas pecu
liares de ésta

Articulo sexto.—^Para las votaciones correspondientes regirán 
los artículos ciento cincuenta y cinco y ciento cincuenta y seis 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, con las modificaciones 
que en este Decreto se establecen. Tendrán lugar en un solo 
acto y sucesivamente, dando comienzo por la relativa a Diputa
dos de representación municipal, continuando por la de repre
sentantes de la Organización Sindical y finalizando por la co
rrespondiente a los Diputados corporativos. Los compromisarios 
sindicales podrán votar tantos nombres de los que figuren en la 
candidatura de su representación como vacantes a proveer de 
la misma.

Artículo séptimo.—Las votaciones previstas en los artículos 
doscientos treinta y uno y doscientos treinta y dos de la Ley 
de Régimen Local, en su nueva redacción, aprobada por Decre
to de veintidós de febrero corriente para la elección de Diputa
dos provinciales y Consejeros de los cabildos insulares, tendrán 
lugar el domingo veintinueve de marzo próximo. Las que de- 
b?in celebrarse para la elección de Consejeros de las Mancomu
nidades interinsulares, representantes de los Cabüdos respecti
vos, se verificarán en el acto de constituirse estos últimos, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo cuatrocientos veintisiete 
del Reglamento de diecisiete de mayo de mil novecientos cin
cuenta y dos.

Artículo octavo.—Los Ayuntamientos de Madrid y Barcelona 
designarán sus compromisarios en la forma ordinaria de entre 
los Concejales que, al momento de efectuar tal designación, se 
encuentren en el ejercicio del cargo.

Artículo noveno.—Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para dictar las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto, así como para proveer las dudas que puedan suscitarse 
en la aplicación del mismo, en relación con el de veintidós de 
febrero actual por el que se aprueba el texto articulado refor
mado de la Ley de Régimen Local en la materia relativa. a 
elecciones provinciales.

Así lo dispongo por el piesente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO F’R ANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 406/1964, de 22 de febrero, por el que se 
aprueba nuevo texto articulado de la sección tercera del 
capítulo segundo del título primero del libro segundo 
de la Ley de Régimen Local, de acuerdo con la nüeva 
redaocién dada por la Ley de dos de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres a la base treinta y ocho de 
las de Régimen Local de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y cinco.

La Ley ciento sesenta y siete/mil novecientos sesenta y tres, 
de dos de diciembre último, ha dado nueva redacción a la 
base treinta y ocho de la de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco de régimen local. Desarrollo de dicha 
base son los articulas doscientos veintiséis al doscientos trein
ta y seis del texto articulado vigente de la Ley de Régimen 
Local. Ello impone una nueva redacción de dichos preceptos 
para acomodarla estrictamente al nuevo texto de la base, tal 
como ha quedado redactado de nuevo.

La reforma se limita, como es lógico, a aquellos puntos 
que han sido objeto de modificación, manteniéndose en lo de
más el texto articulado primitivo en cuanto responde a pre
ceptos de la Ley de Bases distintos de los que han sido refor
mados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado en pleno, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y 
cuatro,



2672 27 febrero 1964 B. O. del E.—^Núm. 50

DISPONGO :
Artículo primero.—^Los artículos doscientos veintiséis al dos

cientos treinta y seis, ambos inclusive, del texto articulado 
de la Ley de Régimen Local quedarán redactados en la for
ma siguiente:

«Artículo doscientos veintiséis.—^La Diputación Provincial, 
como Corporación, estará integrada por el Presidente y los 
Diputados provinciales.

Artículo doscientos veintisiete.—Uno. Por cada partido ju
dicial habrá un Diputado, elegido por compromisarios de los 
Ayuntamientos de la demarcación entre süs Alcaldes v Con
cejales, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.

Dos. La Corporación provincial se completará con Dipu
tados que ostenten la representación de las Corporaciones y 
Entidades económicas, culturales o profesionales, así como 
de la Organización Sindical, radicadas en la respectiva pro
vincia.

Tres. Los Diputados del grupo a que se refiere el párrafo 
anterior no excederán de la mitad del de representantes de 
partidos judiciales, dividiéndose, a su vez, en dos mitades. Una 
de ellas corresponderá a las Entidades económicas, culturales 
o profesionales y la otra mitad a la Organización Sindical.

Artículo doscientos veintiocho.—Uno. Cuando se trate de 
un partido judicial cuya capital lo sea a la vez de la provincia 
y tenga dicha capital una población superior a cien mil habi
tantes, los compromisarios de su Ayuntamiento elegirán de 
entre los Concejales del mismo un representante más por cada 
quinientos mil habitantes o fracción de quinientos mil.

Dos. Las provincias que tengan menos de seis partidos judi
ciales y población total sXiperior a trescientos mil habitantes 
de derecho elegirán doble número de Diputados representan
tes de los Ayuntamientos de los que les correspondería, a te
nor de las disposiciones precedentes.

Tres. La Diputación Foral de Alava conservará los nueve 
Diputadps que tiene actualmente, seis de los cuales serán ele
gidos por los Ayuntamientos y tres por las Corporaciones y 
Entidades económicas, culturales o profesionales de la provin
cia. Los partidos judiciales de Amurrio y Laguardia elegirán 
un Diputado provincial cada uno, y cuatro Diputados pro
vinciales eLde Vitoria, dos de ellos por el Ayuntamiento de la 
capital y otros dos por los demás Ayuntamientos que integran 
el partido judicial.

Cuarto. Conforme al artículo octavo de la Ley de dieci
séis de agosto de mil ochocientos cuarenta y uno, la Dipu
tación Foral y Provincial de Navarra se compondrá de siete 
Diputados, nombrados por los Ayuntamientos de las cinco 
merindades, correspondientes a igual número de partidos judi
ciales en que se divide la provincia, designando los de Aoiz, 
Tafalla y Tudela un Diputado cada uno, y los de Pamplona 
y Estella, dos cada uno.

Cinco. Los Cabildos Insulares del archipiélago canario 
conservarán el número de Consejeros que tienen actualmente, 
y que es el siguiente:

Provincia de Santa Cruz de Tenerife: Tenerife, catorce: 
La Palma, doce; Gomera, diez, y Hierro, seis.

Provincia de Las Palmas: Gran Canaria, catorce: Lanzaro- 
te, diez, 'y Fuerteventura, ocho.

La mitad de dichos Consejeros serán nombrados por los 
Ayuntamientos, y la otra mitad, por las Corporaciones y Enti
dades económicas, culturales o profesionales de cada isla.

Artículo doscientos veintinueve.—Uno. El mandato de los 
Diputados provinciales durará seis años, renovándose las Di
putaciones por mitad cada tres.

Dos. La renovación trienal afectará en idéntica propor
ción a los Diputados representantes de los Ayuntamientos y 
a los que osteínten la representación de las Corporaciones y 
Entidades económicas, culturales o profesionales, o de la Or
ganización Sindical, radicadas en la provincia.

Tres. Cuando el número de Diputados representantes de 
los partidos judiciales no sea divisible por dos, se estimará el 
puesto restante como no renovable al final del primer trienio, 
renovable ah terminar el segundo, y así sucesivamente.

Cuatro. Si el número de^JBiputados que corresponda a la 
representación de las Corporaciones y Entidades económicas, 
culturales o profesionales, y de los Organismos sindicales no 
fuere par, se proveerá el impar en cada renovación, alterna
tivamente, primerd por un representante sindical, después por 
uno corporativo, y así sucesivamente.

Cinco. Las elecciones para la renovación de las Diputa
ciones Provinciales serán convocadas por Decrejo del Minis
terio de la Gobernación, acordado en Consejo de Ministros, y

tendrán lugar dentro^ del mes de marzo del año siguiente al en 
que se hubieren celebrado elecciones municipales.

Artículo doscientos treinta.—^La elección de los Diputados 
provinciales y de los Consejeros de Cabildos Insulares, cual
quiera que sea el grupo a que pertenezcan, se efectuará median
te compromisarios designados. por cada uno de los Ayuntamien
tos y Corporaciones que deben estar representados en la Di
putación.

Artículo doscientos treinta y uno.—^Uno. La elección de cada 
uno de los Diputados del primer grupo se hará separadamente, 
pero en un mismo acto, por los compromisarios de los Ayunta
mientos que integren el partido judicial respectivo, debiendo 
recaer necesariamente el nombramiento en alguno de sus Al
caldes o Concejales, que se hallen en el ejercicio del cargo.

Dos. No obstante, los Ayuntamientos de capitales de pro
vincia que deban estar representados por más de un Diputa
do provincial, elegirán entre los mismos Concejales un número 
de compromisarios igual al triple d-* los Diputados que les co
rrespondan.

Tres. Los Diputados provinciales elegidos por los compro
misarios de los Ayuntamientos cesarán en sus cargos cuando 
perdieren la condición de Alcaldes o de Concejales con que 
hubieren sido designados, y podrá el Gobierno convocar elec
ciones parciales si concurren circunstancias análogas a las esta
blecidas en el artículo ochenta y nueve de esta Ley.

Articulo doscientos treinta y dos.—Uno. Dentro de los Di
putados del segundo grupo la elección de los representantes de 
las Corporaciones y Entidades económicas, culturales o profe
sionales se realizará conjuntamente por los compromisarios de 
aquellas Corporaciones y Entidades que tengan reconocido su 
derecho electoral mediante la inscripción en un registro corpo
rativo, que se llevará a tal efecto en el Gobierno Civil de la 
provincia, debiendo recaer necesariamente los nombramientos 
en los candidatos incluidos e i la lista que proponga rl Gober
nador civil, en número triple, al menos, del de vacantes que 
hayan de ser cubiertas.

Dos. La elección de' los representantes sindicales que deben 
completar el segundo grupo de Diputados se efectuará según 
su legislación peculiar, y lo que se determine reglamentaria
mente.

Tres. Asimismo se fijarán reglamentariamente las Corpora
ciones y Entidades económicas, culturales o profesionales, ex
cluidas las sindicales, que tienen derecho a designar compro
misarios.

Artículo doscientos treinta y tres.—Son elegibles para el car
go de Diputado provincial todos los españoles mayores de vein
titrés años, varon^es o mujeres, que sepan leer y escribir y se 
encuentren en alguno de estos casos:

Primero.—Si se trata de representación municipal, estar des
empeñando en la fecha de la publicación del Decreto de con
vocatoria el cargo de Alcalde o el de Concejal en cualquier 
Ayuntamiento del partido judicial correspondiente.

Segundo.—Cuando el mandato tenga carácter corporativo, 
pertenecer como miembro activo en idéntica fecha a cualquiera 
de las Corporaciones o Entidades que concurran a la elección.

Tercero.—Si se trata de representación sindical, hallarse afi
liado, en la misma fecha, a la Organización Sindical median
te adscripción directa a una de sus Entidades radicantes en la 
provincia.

Artículo doscientos treinta y cuatro.—Uno. El cargo de Di
putado provincial es obligatorio y gratuito, y le afectan las 
causas de incapacidad e incompatibilid*' y los motivos de excu
sa establecidos para los Concejales.

Dos. hoíi Diputados provinciales cesarán en sus cargos cuan
do perdieren la condición representativa en virtud de la que 
fueron designados.

Artículo doscientos treinta y cinco.—Uno. Para la prepara
ción y estudio de los asuntos la Diputación Provincial actuará 
en Comisiones, cuya presidencia corresponderá a un Diputado 
cuando no asista el Presidente. Como mínimo, serán obligato
rias las Comisiones siguientes:

Beneficencia y Obras Sociales.
Sanidad, Urbanismo y Vivienda.
Agricultura.
Educación, Deportes y Turismo.
Obras Públicas y Paro Obrero;, y
Hacienda y Economía.
Dos. Cuando hubiere un Delegado en un ramo de servi

cios. presidirá la Comisión de la respectiva competencia.
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Artículo doscientos treinta y seis.—Uno. La Diputación Pro
vincial celebrará sesión plenaria para su constitución el primer 
día hábil del mes siguiente a la renovación trienal de la mitad 
de sus componentes.

Dos. Leídos los nombres y apellidos de los Diputados elec
tos, la Corporación quedará constituida definitivamente, previa 
prestación de juramento de sus miembros y después de resol
ver acerca de las condiciones legales de éstos, siempre que pue
da funcionar con los dos tercios lor lo menos, del número legal 
de Diputados.

Tres. En la misma sesión el Presidente designará a los Di
putados que hayan de constituir las Comisiones a que se refiere 
el artículo apterior.»

Artículo segundo.—^Por d Ministerio de la Gobernación se 
dictarán las disposiciones precisas para la aplicación del ar
tículo precedente, y se propondrán al Gobierno las modifica
ciones que consecuentemente hayan de introducirse en el Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales, sin perjuicio de que tal desarrollo 
reglamentario pueda hacerse, con carácter provisional, en el 
Decreto de convocatoria de las próximas elecciones provin
ciales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO \

ORDEN de 14 de enero de 1964 por la que se regulan las 
relaciones entre facultativos no sujetos al Derecho la
boral y las Entidades aseguradoras inscritas en la Co
misaría de Asistencia Médico-Farmacéutica.

Ilustrísimo señor:
La aplicación de los preceptos contenidos en el Reglamento 

provisional de la Comisaría de Asistencia Médico-vFarmacéutica, 
aprobado por Orden de 7 de mayo de 1957, ha puesto de mani
fiesto la existencia de lagunas que si bien no pudieron preveerse 
en el momento de su aprobación hacen sin duda aconsejable 
dictar las disposiciones complementarias precisas hasta tanto 
se publique el nuevo Reglamento que sustituya el actualmente 
vigente, con el fin de corregir posibles deficiencias en las presta
ciones por parte de las Entidades aseguradoras.

A ello responde la presente Orden, que pretende establecer 
una regulación más justa de las relaciones entre los facultativos 
y las Entidades aseguradoras, con el fin de cumplir fundamental
mente los dos requisitos indispensables para la perfección de las 
prestaciones que se ofrecen a los asegurados, esto es, «que dichas 
prestaciones sean suficiente, que su ejecución sea correcta».

Por todo ello, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Sanidad, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Todas las Entidades aseguradoras de prestaciones 
de asistencia sanitaria sometidas al Reglamento de 7 de mayo 
de 1957 se ajustarán a las prescripciones de la presente Orden 
respecto del personal médico no vinculado a las mismas por de
pendencia laboral.

Segundo.—Las Entidades podrán organ^r las prestaciones 
sanitarias bajo una de las dos siguientes modalidades:

I. Sin cuadro facultativo propio y pago por acto médico

Esta modalidad lleva consigo la libre elección de facultativo 
por parte del beneficiario en toda su amplitud y momento, tal 
y como se expresa en los apartados a) y c) del artículo 12 del 
vigente Reglamento de la Comisaría de Asistencia Médico-Far
macéutica,

II. Con cuadro facultativo propio

Dentro de esta modalidad podrán adoptarse los siguientes 
sistemas:

A) Medicina general.
a) Libertad del beneficiario al tiempo de la inscripción para 

elegir cualquier Médico de los que presten sus. servicios en el 
término municipal.

b) Libertad del asociado para elegir un Médico entre los que 
presten sus servicios a la Entidad en una determinada zona o 
distrito del término municipal.

c) Asignación forzosa del Médico que la Entidad señale para 
el distrito o zona en que radique el domicilio del beneficiario.

B) Especialistas.—Los sistemas a que se refieren los aparta
dos anteriores se aplicarán también a los Médicos Especialistas 
cuando haya más de uno de cada especialidad en el término mu
nicipal.

Tercero.—Los servicios que presten las Entidades, cualquiera 
que sea la modalidad que adopten para organizar las prestacio
nes sanitarias, podrán ser «completos», «limitados» o «restrin
gidos», entendiendo por estos últimos los limitados que excluyan 
toda clase de asistencia facultativa a domiclio. Los «completos» 
y «limitados» quedan definidos en el artículo 12 del Reglamento 
de 7 de mayo de 1957.

Cuarto.—Cuando la Entidad actúe bajo la modalidad asisten
cia! referida en el apartado I del número 2 anterior deberá 
establecer con los Colegios Provinciales respectivos los oportunos 
convenios, a fin de que los colegiados que lo deseen puedan 
prestar los servicios asistenciales a los beneficiarios de la En
tidad. Dichos convenios deberán formalizarse por escrito y se 
ajustarán a las normas que se expresan á continuación:

a) Se celebrará un convenio por cada especialidad, consi
derando a estos efectos a la Medicina general como una de ellas.

b) El condicionado general de dichos convenios se acomoda
rá, en todo caso, a lo dispuesto en la Orden de 1 de septiem
bre de 1962.

c) Las retribuciones que se satisfarán a los Médicos Especia
listas serán las que se establecen en el anexo de la presente Or
den. Los Médicos de Medicina general podrán percibir su remu
neración de acuerdo con la mencionada tarifa o por el sistema 
de iguala, percibiendo 30 i>esetas mensuales por cada asegurado 
familiar. Independientemente de ello, tanto los Especialistas co
mo los Médicos de Medicina general percibirán las indemnizacio
nes a que se refiere el número 9 de la presente Orden.

d) Los convenios se someterán a la aprobación de la Comi
saría de Asistencia Médico-Farmacéutica. A tal efectos, los Co
legios Provinciales remitirán aquéllos en triplicado ejemplar, de
volviéndose dos de ellos debidamente diligenciados, uno al Colegio 
de Médicos y otro a la Entidad.

e) Aprobado el convenio, el Colegio ofrecerá permanente
mente a los facultativos colegiados la adhesión al mismo. Esta 
adhesión implica, por parte del facultativo, la obligación de 
prestar sus servicios a la Entidad por plazo mínimo de un año, 
que se entenderá tácitamente prorrogado si no se manifestara 
voluntad en contrario por lo menos treinta días "antes de la 
expiración del plazo.

f) Los Colegios Oficiales de Médicos remitirán a la Comisaría 
de Asistencia Médico-Farmacéutica y a las Entidades asegurado
ras relación de los colegiados adheridos a cada convenio. Las 
alteraciones que se produzcan se comunicarán inmediatamente 
a las Entidades y, trimestralmente, a la Comisaría de Asistencia 
Médico-Farmacéutica.

Quinto.—^Las relaciones entre las Entidades y el personal 
médico que preste sus servicios a aquéllas en la modalidad del 
apartado II del número segundo se regirán por lo dispuesto en 
los números siguientes, sexto a decimotercero, inclusive.

Sexto.—Los contratos deberán formalizarse por escrito y se 
ajustarán a las condiciones y requisitos que como mínimos se 
expresan a continuación:

a) Los contratos serán individuales.
b) La duración del contrato será de cuatro años, con prórro

gas sucesivas tácitas por Igual período de tiempo si cualquiera 
de las partes no manifestara su voluntad en contrario con seis 
meses de antelación a la fecha en que expire el plazo.

c) Las retribuciones que se asignen al personal médico serán 
las consignadas en el número 7 de la presente Orden.

d) La indemnización que proceda para casos de incumpli
miento del contrato por alguna de las partes, sin causa justifi
cada, se deterñiinará a tenor de lo dispuesto en el número 10 de 
esta disposición.

Séptimo.—La retribuciones a que -se refiere el apartado c) del 
número anterior serán las siguientes:

Pesetas
mensuales

I. Por cada asegurado familiar:
a) Médico de Medicina general o de cabecera, cuando

no existe Puericultor de zona ............................. 30,—
b) Médico de Medicina general o de cabecera, exis

tiendo Puericultor de zona .................................... 25,—
c> Puericultor de zona que exclusivamente realiza la 

asistencia a los niños desde su nacimiento a la 
edad de cinco años 5,—


